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. 1 STITUCIONAL DE L A 

CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Lunes 18 de Junio de 1*821. 

San Marco y Compañeros Ms. 
Las cuarenta horas en los Trinitarios calzados de 9 y media a 7 y medía. 

A L E M A N I A . , 
Augshíirgo 20 de M a y o . 

Ss dice hahsr Llegado de Laihach pliegos muy i m 
portantes de Constantinoplá, remitidos por los embaja
dores deRusia y Aus t r i a cerca de la sublime Puerta. 
Las atrocidades que se han verificado en aquella ciu- ' 
dad, sobre todo el horrible atentado cometido contra et 
patr iarca, y que dicen ha dada motivo á declaraciones 
enérgicas por parte de estos- ministros estrangeros, pa
rece son el objeto de esta coinunicacion d i r i g i d a á L e i -
hach. Ademas se consideran como muy impolíticos ios 
actos reprensibles que ha consentido el Gobierno turco, 
pues con ellos ha exasperado á aquellos griegos que no 
hablan tomado narte en la insurrección, -funestas po
d r á n ser las consecuencias de semejante conduotal 

F R A N C I A . 
Paris 2 y de M a y ó . 

Cartas de SemUn dicen que el B a j á de Belgrado aca
ba de llegxr á aquella c in i ad , después de haber entre
gado á los servios la fortaleza de Belgrado, 

Idem 29. 
E l conde de Lavalette, que habia fijado su residen

cia un año hace en Augsburgo, acaba de ser indu l ta 
do por el Rey. Este es el mismo personage que hizo 
tanto ruido en Eurooa , cuando condenado á muerte en 
1815, se esc ipó de l a c á -cel poco antes de la hora deí 
suplicio por la ingeniosa estratagema de su muger que 
le d i s f razó con sus vestidos, quedándose ella en su l u 
g a r ; chasco que aplaudieron todos los hombres sensibles 
y generosos, y que hizo bramzr de f u r o r d los ultras 
sedientos siempre de la sangre de sus enemigos, 

E S P A Ñ A . 
San Sebastian 8 de j u n i o . 

E l dia 5 entró en este puerto el bergantín la Amable 
Rosa ; el 6 la Buena Gabriela , y en la tarde de este 
dia la goleta española M u l a t o , procedentes de la Habana, 
con varios frutos coíoniales. 

Con la correspondencia particular que traen dichos 
buques se han recibido cartas de la Habana, fecha 2.4. de 
abril , en las que se lee lo siguiente : 

« En este momento hemos sabido por la vía de Cam
peche , que el traidor coronel Itúrbide se habia acogido al 
indulto, después que hubo sido abandonado por su'tropa^ 
presenta'ndose con 500 mil pesos fuertes al egército del 
vjrey; yque el obispo de Puebla se habia fugado coa 
300 nul pesos fuertes. La noticia es de demasiado bulto 
para ser creída por simples asertos; pero si felizmente se 
confirma , asegura por mucho tiempo la tranquilidad del 
remo de Megico y la de esta isla.» 

M a d r i d 6 de Junio. 
Continua la sesión del $. 

La de Hacienda presentó su dictamen acerca de í s 
solicitud de D . Joaquín G i l para que en atención á 
su avanzada edad que es de 60 años , y á que has
ta ahora ha servido de sochantre en uno de los conven
ios suprimidos de Valencia , se le concediese el go
ce de una pensión de 138 rs. que disfrutaba por d i -
cno convento , y se le pagase en lo succesivo por el 
Medito publico. La comisión después de haber exami
nado este expediente con la mayor atención , opina,' 

podia accederse á esta solicitud. Aprobado. 

Asimismo se aprobó eí dictamen de la comisión 
de Hacienda en vista de la solicitud de D . Melchor 
Rico , vecino de Valencia , en la que manifestaba 
que habia sufrido 10 años de presidio en Geuta por 
adicto al sistema constitucional , con todas las penali
dades qué le son consiguientes , y la pérdida de 5^ 
duros de que constaba su capital ; y hallándose aho
ra én la mayor indigencia , solicitaba se le concedie
se una pensión. L a comis ión , reconociendo los dis
tinguidos méritos de este interesado , opinaba debia 
declararse por las Górtes que habiañ sido gratos á l i 
patria, y que á fiií de que pueda reponerse de sus pér
didas Se lé recomendase ai Gobierno para que le diese 
un destino. 

También se aprobó el de las comisiones de Legis
lación y Gomercio unidas acerca de las proposiciones 
dé los Sres. Priego y Navas , para que se permita el 
ínteres del dinero hasta el IO por IOO , y se supri
man algunas formalidades que se usan en las escritu
ras públicas j y eran de parecer que debian pasar estas 
proposiciones á la comisión encargada de formar el GO-* 
digo mercantil; 

Se aprobó igualmente el de la de Legislación acer-t 
ca de varias proposiciones que le habían sido dirigidas " 
relativamente á los empleos que podian obtener ios d i 
putados á Górtes en el tiempo de su diputación. L a 
comisión opinaba que estando bastante terminante la 
Gonstitucion en este particular , no debia haber lugar i 
deliberar acerca de dicha solicitud. 

Se leyó el dictamen de la misma comisión acer
ca de la determinación de S. M. para que las salas 
civiles de la audiencia territorial de Galicia puedan 
ayudar á la criminal de la misma en horás extraordi
narias , y cuando sea necesario para el despacho de ¡a 
multitud de causas qué penden de lá misma , según 
lo solicitaban el gefe político y diputación provinciat 
dé dicha provincia. 

E l Sr. Giraldo dijo que esta determinación le pa-
refcia muy acertada , y deseaba fuese estensiva á las 
demás audiencias 5 y' se aprobó el dictamen con la 
adición referida. 
• Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra re
lativo á los ayudantes de campo del R e y . 

E l Sr. Romero Alpuente dijo : aqui se proponen 
ocho plazas de ayudantes de Campo del Rey con el 
sueldo ó dotación de 2500 rs. mensuales 5 estos son of i 
cios públicos , y de Consiguiente su creación pertene
ce á las Górtes, según el artículo 131 de la Constitu
ción. Se dirá que en esto estamos corrientes , porque 
las Górtes los creanj pero las Gortes no deben crear
los. 

L a comisión se ha hecho cargo de las dificultades 
que ofrecen éstos ayudantes de campo por lo manda
do en el artículo 225 de la Gonstitucion, que habla 
de los secretarios del Despacho. E n él se dice qUe?? to
das las órdenes del R e y deberán i r firmadas por eí 
secretario del Despacho del ramo á que el asunto cor
responda1," y que „ningün tribunaü ni perdona públi 
ca dará cumplimiento á la orden que carezca de es fe 
requisito." Este artículo está en oposición con las facul-



tades de dichos ajudanfes de campo. Se dirá que estos 
itttUaítfltes son necesarios ea la ocasión en que S. M . 
quiera i r á mandar a lgún cge'rcko como general en ge-
'íe, y que no es posible Vaya siempre á su lado el minis-
t ró respectivo. Yo dudo si es t ambién contrario á la Gons-
t i tücioa ^ porque por masque mande aquellos cge'rcitoá 
cqiuo genei'al, siempre es un general Rey* Por todas 
estas consideraciones , y otras muchas mas , me opon
go á que se creen estos nuevos empleos , desconoci
dos hasta ahora y sin objeto , los cuales envuelven 
la n u ü d a d de cuanto obraren , que ha de ser pre
cisamente contrario á la Gostitucion. Pueden ademas 
sumergir a' la Nac ión en muchos males, y la gravan 
desde lueffo en unos sueldos de eonsideraclon. 

£1 Sr. Sancho se opuso á lo que habia dicho el Sr. 
Romero Aipuente , y después de una corta discusión 
se m a n d ó volver el dictamen á la comisión. 

C o n í i m ó la discusión del p lan de Hacienda. 
Se leyeron y aprobaron los artículos siguientes: 

' A r t . 2Ó. PJEU estas tesorerías , y depositarías á las 
prdenes del tesorero general de la Monarqu ía , entra
r-a a directamente el producto de las contribuciones d i 
rectas, el de las indirectas, y el de todas las d e m á s 
rentas que los administradores de aduanas, correos, 
loterías y otra cualquiera recauden en el marco de los 
pueblos respectivos. 

A r t . 27. «Se establecerá el sistema de cuenta y ra
zón de partida doble: el tesorero general la abr i rá a 
jos de provincia y á los pagadores del egercito j los te
soreros de provincia á los depositarios , y los deposita
rios á los administradores , tesoreros de aduanas , cor
reos, l o t e r í a s , tabaco y sal ^recaudadores de contr ibu
ciones directas , indirectas, y otro cualquiera sin excep
ción ninguna. 

A r t . 28. « N i n g ú n pago será legal aun euando esté 
decretado por el R e y , si no se hace en v i r t u d de l i 
bramiento del secretario del Despacho del ramo á que 
se aplicare , refrendado par el de Hacienda. 
' A r t . 29. r>A este fin al principio de cada mes se 

j un ta rán los secretarios del despacho, y con presencia 
de los estados de la tesorería general d i s t r ibu i rán los 
fondos que hubiere. 

A r t . 30. «La junta podrá acordar que para las nece-
iSidades urgentes de la admin is t rac ión , ó que pidan 
gruesas cantidades, como son las de lo material de 
la guerra y marina , los secretarios del despacho de 
estos departamentos las l ibren en las proporciones que 
dispusieren todos. 

A r t , 31. „Los libramientos de los secretarios del 
despacho serán visados por el de Hacienda, y d i r i g i 
dos á la tesorería general. 

A r t . 32. „ E n cada secretaria se l levará cuenta del 
numero y valores de los libramientos expedidos. 

A r t . 33, „Se establecerá un pagador general pa
ra el servicio del egército en caria provincia. 

A r t . 34. „E1 secretario del despachó de Hacienda 
dará noticia á cada intendente de los libramientos y 
drdenes de pago que sucesivamente se dirigieren á los 
pagadores por el tesorero gái ieraí . 

Art. 35. firCida 10 lias los pagadores pasarán al 
intendente nota del haber que exista en sus cajas, con 
espresion de los p tgos hechos en los 10 dias anterio
res, y de los que hubieren de verihear. 

A r t . 36. , .E I dia i0 de cada mes los intendentes 
prac t icarán arqueos de las cajas de los pagadores, com
probarán sus asientos de cargo y data, y comunicarán 
los resultados al secretario del despacho de Hacienda. 

A r t . 37. „Los pagadores t end rán un sueldo fijo y 
otro proporcional sobre los fondos que d is t r ibuyan , y 
los gastos de oficina y ohciales serán de su cuenta.'* 

Se l eyó el art. 3 8 , que decia asi: 
A r t . 38. „Los tesoreros principales de provincia y 

los pagadores de egérci to r end i r án directamente sgs 

cuentas á la contaduría mayor.** 
E l Sr. conde de Toreno manifes tó q m podía m p t U 

mírse la palabra principales en este a r t í c u l o , y en su 
consecuencia quedó aprobado este en los te'rminos. 
feridoSi 

Se aprobó el art. 39 , que decia asi: 
A r t . 39. « L a contaclaria mayor comprobará tecf-

procamente las de la tesorrria general por las de ios 
tesoreros de provincia y pagodores de egército , y pur 
los libramientos de los secretarios del despacho. 

A r t . 40. « L o s directores de la Hacienda publica 
gozarán el sueldo de 6o@ rs. y casa: 30$ cada uno de 
los gefes de sección de secretaría ; 20® los pncialea 
primeros; 188 los segundosj i 69 los terceros, 148 los 
cuartos; 128 los quintos; II@ los sextos; i o 9 los sép
timos; 98 los octavos; 89 los cinco primeros escribien
tes , y 7® los cinco ú l t imos . 

E l Sr. Ochoadijo: en la época actual debemos .re
ducir todo lo posible las cargas del Estado , Jo mhuio 
en la clase de los canónigos que en la de ios obbpos 
y en todas las d e m á s , porque las circunstancias asi Jo 
exigen, y las reformas deben ser estensivas á todas l a | 
clases. Repito y repet i ré qué no se puede dar á un d i 
rector de la Hacienda públ ica 6od rs. , añadiJüdole 
ademas el importe de la casa que habite. Los Sres. da 
la comisión saben muy bien que anterionnente los d i 
rectores de la Hacienda pública no íen iaa más que 
6o3 rs. , y eso en una época muy distinta de la pre
sente , porque los comes tibles estaban mas caí os. Es 
preciso tener presente que por los conocimíeníos nada 
comunes que exige este empleo , puede suceder ujuy 
bien que cumplidos los dos anos de nuestra legisla
tura el Gobierno eché mano de algunos de los aü taa-
les señores diputados que hay muy beneméri tos , y en 
este caso daremos margen á que los enemigos del sis
tema divulguen m i l hablillas. 

Ademas se necesitan 700 millones para los gastos 
del año .económico, y digo que nunca ha pagado' la 
Pen ínsu la esta cantidad , aun en el estado de mas pros
per idad, aun cuando teníamos los recursos de aduanas, 
tabaco, sal & c , cuyas contribuciones se pag-ikm si'a 
repugnancia. Yo bien conozco que no se puede pasar 
por otro medio que el de adoptar el plan que se nos 
propone, y que se paguen diferentes contribuciones, 
imponiéndolas sobre la pobreza y necesidad, y aun ata
cando á los capitales; pero es preciso al mismo tiempo 
que tratemos de economizar todo lo posible. La JSia-
cion española tiene muchos ojos', y no está en el caso 
que la pintaba un político nuestro antiguo que clücia 
( p e r d ó n e m e el Congreso esta espresion), que 
ñoles eran como los animales que se ceban 
ta , y se les conduce adonde y como se q 
el dia sabe ya mucho esta Nac ión . Por coi 
para no dar lugar á que se diga que no mi 
la economía de la misma , y en atención á las m i é -
xiones que he hecho, me parece que debe volver Mt* 
ar t ículo á la comisión para que proponga otros sueltios 
mas moderados. 

E l Sr. Cuesta d i j o : los sueldos de que se trata 
están en relación con los de otros empleados que ac
tualmente los tienen señalados. Ün director de J3 
Hacienda públ ica antes tenia 60^ rs. de sueldo, 10$ 
por casa, io§) por ser de la junta de Comercio y M o 
neda , y 158 por el ramo de tabacos; de manera qus 
juntaba 95© rs . , y hoy solo se le asignan 6o9. 
preciso tener presente que los 'magistrados del supre
mo t r ibunal de Justicia tienen 8o0 rs. , y que no ü 
trata de dos d tres individuos, sino de una porción de? 
ellos. Es verdad que en el dia ios art ículos de gí*? 
mera necesidad están baratos , pero t ambién hay ótrOá 
que están caros; y aunque en el dia cMi poco dinfí '0 
hay , para atender á lo que materialmente se li&vm 
la subsistencia , sin embargo si la Nac ión proip^ra y 

is espa
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adelanta, como creo qiie Je verificará muy pronto, ha 
j^-;} IÍÍÍIS consumidores y mas dinero, y de consiguien
te habrá mas eareslía subiendo los art ículos de consu-
ÍUO. G-nsisíiendo la verdadera economía en aminorar 
.̂J yú>fiiero de emplea.los todo 1:> que sea posible , y 

j t u iebajar el sueldo, toé parece que no es una 
exorbitancia que á estos empicados , atendiendo á su 
t-Kacter y decoro, se les de el sueldo que se propone. 

JSi 3r. Y a d í a o di jo; por ei art, 13 se dice que las 
viudas y huérfanos de Jos empleados gomarán pensiones 
sin que sus pudres ui maridos sufran descuentos , con 
cu^a consideración se les arregla lus sueldos. Abura 
b i t - i i , SÍ el sutido que se señala á los directores es de 
&3Í RSL 1 7 ^ í'sro se aumenta el importe de la casa, 
y adenías la vioiedad que corresponda á su famil ia , 
lesidíará que ei sueldo real y efectivo será el de 8oS 
rg, cantidad que la Nación no está en é[)Oca de sena-
lar i Wl empleado. Aunque se ha dicho ciue esta clase 
ti»> destinos han tenido aun una asignación mayor , es 
p m »so tener presente que en aquellas circunstancias 
había mas ainero , y si el Sr. preopinante tiene espe
ra a^ns de que la España florezca y tenga mas dinero, 
cnt'aiccs tendremos tiempo para aumentar estos suel
dos : fiero entre tanto soy de opinión de que se debe 
rcbaiar alguna cosa, y yo creo que según lo que se 
ha aprobado en el art. 13 es suficiente U cantidad de 

* é^od rs, para asignación de sueldos á los individuos de 
' que se it'aUá. ' 

E l Sr. Cuesta manifestó que sí se rebaiaban los 
gueid'.s de los directores de la Hacienda pública con 
respecto á lo que se especificaba en el art. 13, seria 
pacem) hacer la misma rebaja á los sueldos de ios ma-
gíStradds del tribunal supremo de Justicia, los cuales 
según la observación del Sr, preopinante ascenderían 

; á i o o 9 rs. 
E l Sr. conde de Toreno añadid : lo que dice el 

Sr. Vadilío no viene bien con respecto á los directores 
de la Hacienda pública , sino con relación á todos 
ios deuias empleados, purque ya ha dicho el señor 
Cuesta que estos directores tenían antes 95® rs. , y la 
comisión los ha rebajado á 6o'¿). Una de las cosas que 
mas han ciiocado es la asignación que se hace para 
casa 3 y es precien tener presente que muchos de los 
directores actuales la t ienen, y ademas que de aquí 
en adelante debe haber casas'que tengan estension 
para estos es tabíec imientos , y es seguro que una ha
bitación mas d meuos no gravará á la ilhcienda pú
blica. Por lo que ha dicho el Sr. Ochoa de que ia Es
paña no ha pagado n ingún año 700 millones , debo 
manifestar que no solo ha habido año que se ha ve-, 
meado este gasto en tiempo de Carlos I I I , sino que 
en el de Cirios TV lo ha habido en que se han gastado 
cerca de 2®, importando solo el gasto de la casa Real 
mas de 200 millones. Este dinero no provenia enton
ces de America , sino del fomento de nuestras aduanas, 
y del comercio esclusivo que se hacia con las pro
vincias de Ultramar, por consiguiente concluyo que 
r co" '« ion no solo no ha aumentado los sueldos de 
^ d i r e c t o r e s , sino que los ha disminuido. 

Declarado este punto suticientemente discutido, pre
gunto el Sr. López (D . Marcial) sí se opondría la apro-
^IUOU de este art ículo á que se reformasen Jos suel-

uos en adelante , teniendo las Cortes en consideración 
te que resultase de la indicación que había hecho sobre 
l a j e y m á x i m u m ; y habie'ndole contestado algunos 
señores de ra comisión que no , se procedió á la vo
tación de este art ículo por partes, y quedo aprobado 
teco él , excepto la ú l t ima parte que dice : 7;89 ios 
einco priuieros escribientes, y 7© los cinco ú l t i m o s . " 

Se leyd el art. 41, concebido en estos términos : 
A r t . 41. JJLOS intendentes de las provincias se

rán de tres clases ; los de primera gozarán el sueldo 
e rá,j so© para un secretario, y 40© para pagar 

oficiales ó escribientes y gastos de oficina : los de se
gunda clase ¿o© de sueldo , y los de tercera | o é , y 

. ambos lo mismo que los de primera para secretario, 
oficiales y gastos." 

E l Sr. conde de Toreno manifestó que mediante á 
haberse suspendido la reunión de las plazas de gefes 
políticos é intendentes podría volves á la comisión para 
que lo redactara en otra forma. 

Se acordó que volviera este art ículo i la comisión, 
y t ambién ios siguientes por la relación que tienen 
con este. 

A r t . 42. w E l art ículo anterior no tendrá efecto crí 
cuanto á sueldos hasta que se haga la nueva división 
del territorio español^ d se quite la ley de descueníos 
.0 contribuciones sobre sueldos de 6 de noviembre de 
1820, y entre tanto disfrutarán de los que les señala 
el decreto de las Cortes de 7 de mayo de 1814. 

A r t . 43. ?JTambién se esceptúa el gobierno pol í t i 
co de Madr id , el cual continuará como es tá , y con
forme al decreto citado de 7 de mayo de 1814. 

A r t . 44. JJLOS subdelegados de los partidos disfru
ta rán del sueldo de 20© rs . , y io@ para gastos de 
oficina y escribientes." 

Se leyó el art. 4 5 , Concebido en estos t é r m i n o s : 
A r t . 45. JJLOS directores de provincia de primera 

dase tendrán el sueldo de 24© rs , , 20© los de segun
da y i8@ los de tercera, y todos á IÓS para gastos 
y escribientes." 

El Sr. Lasanta manifestd que íe parecían dema
siado grandes estos sueldos , atendida la escasez que 
actualmente hay en E s p a ñ a , la cual continuaría por 
las causas subsistentes que hay para ello. 

E l Sr. Palarea opinó que este art ículo deberla vol 
ver á la comisión para que lo presente modifica lo con 
relación á las autoridades ^de gefes políticos é inten
dentes, puesto que esta reunión no la hablan apro
bado las Cortes. 

E l Sr. Sierra Pambley manifestó la necesidad que 
'hab ía de establecer estas direcciones de provincia para 
desempeñar las funciones encargadas á las contadurías 
y administraciones generales de provincia las cuales 
quedaban abolidas, siendo mucho mayor la cantidad 
de dinero que antes se inver t ía en las segundas que 
Jas que actualmente se necesitaba para atender á la do
tación de los empleados que propon ia la comisión. 
«Quedó aprobado el ar t ículo. {Se. continuará.^ 

Zaragoza 17 de junio* 
Oficio d i r ig ido al Sr. Gefe político de estrr provincia 

por e! cura párroco de Bierlas en el partido de Ta-
razona D . Vicente Vázquez . 

M u y Sr. mió : el domingo 20 del corriente mes dé 
mayo hice una larga espUcdcioh de la Constitución, a l 
tiempo del ofertorio de la misa pa r roqu ia l , á la que 
concur ió todo el pueblo , por no haber mas que una m i 
sa, en aquellos términos fác i les y sencillos : y en los 
mismos términos en que la gente del campo se produ
ce para manifestar á otros sus ideas : haciéndoles ver 
las ventajas que gozábamos desde el d í a 5 de marzo 
del año p róx imo pasado en que se j u r ó la Constitu
ción en esta provincia de A r a g ó n , ya rebajando un 
tercio de contribución del a ñ o 1820 , ya la mi tad de 
la contribución de este año de 1 8 2 1 , ya tú carg'i de 
la sal y otros beneficios que se van experimentando con 
las sáb ia s determinaciones de los representantes de la 
nación E s p a ñ o l a , en quienes tenemos depositada toda 
nuestza confianza , que no cesan un inskinte , n i p ier 
den medio alguno para la fe l i c idad de la Nac ión 

Les esplique' la ley de 26 de ubtíjt sobre el modo de 
proceder en las causas que se Jormen por conspiración 
contra la seguridad del Es tado , ó contra la persona 
del Rey. Igualmente esplique también el decreto de 
S. M . de 28 de ab r i l , que comprende la ley por !u que 
se - establecen las penas en que incurren los infractQies 



áe lá Constitución i cargando la energía sohfe los dos 
primeros art ículos ; pr imero , cualquiera persona , de 
cualquiera clase y condición que sea , que conspirase 
directamente y de hecho á trastornar ó destruir ó a l 
terar la Constitución pol í t ica de la M o n a r q u í a E s p a ñ o 
l a Cyc. 2? E l que conspírase directamente , y de hecho 
a establecer otra re l igión en las E s p a ñ a s , d á que la 
nación E s p a ñ o l a deje de profesar l a re l ig ión Católica, 
Apos tó l ica Romana, s e rá perseguido también cerno t ra i 
dor , y s u f r i r á la pena de muerte & c . : al oír esto 
el pueblo , exclamaron diciendo : Viva la Constitución 
política de la Monarquía Española : viva la Rel ig ión , 

.Viva el Rey constitucional , de manera que es tanto el 
entusiasmo de estas dos fe l ig res í a s % que no se oye otras 
voces por las calles y plazas , viva la Constitución 
.Española. 

Y sn prueba de m i adhesión al sistema constitucio
nal , manifiesto mis sentimientos constitucionales , j u n 
tamente con los de estos ayuntamientos de Bierlas y 
Cunchillos (de qué soy cura de ambas parroquias) con 
todos mis feligreses que están prontos á obedecer las 
órdenes del Gobierno^ y tomar las armas para defen
der la Constitución hasta perder la ultima gota de san
gre , siempre que el Gobierno lo mande. L o que noti
cio á V , S. para que si le parece lo inserte en la ga
ceta para egemplo de los demás curas. Dios guarde á 
V . S. ¡nuchos años en su m i y o r grandeza. 

Si todos !os curas de E s p a ñ a hicieran lo que haca 
él de Bierlas ¡ que pronto quedar ían instruidos hasta 
los mas rudos , de las ventajas , de la hermosura , y 

. de la jus t ic ia de la Constitución de l a monarquíal 

A las £ dé la noche dél 13 de este mes quebrantaron 
los presos de las cárceles de ia ciudad de Daroca una pa
red, y se fugaron hasta el número de 13. Sin embargo de 
haberse reunido luego algunos vecinos y la Milicia de in-

-fanteria y caballería , y de las precauciones que se toma
ron para prenderlos, solo pudo cogerse á dos; pero se di-
xígieron requisitorias á los pueblos inmediatos para su 
captura. Luego que recibió el aviso el alcalde de Viüafi 
<1B los Navarros, salieron en persecución de dichos pre
sos D. Paulino"Sefiaide, capitán, D. Clemente Francisco, 
tenieme de la Milicia del mismo pueblo con seis indivi
duos de ella, únicos que en la actualidad se hallaban eú 
el mismo ; y tomando la dirección que les pareció conven 
niente, á distancia de una hora del pueblo y en el camino 
que va á Plenas, encontraron y prendieron á Agustia 
Corzan , á Juan José Mateo y a Mariano Mateo, del lu
gar de Herrera ; á Patricio Domingo, (alias Polonio) da 
Plenas; á Joaquín Lafuente y a un hijo del albeitar da 
Paniza , todos de los once fugados de dichas cárceles. Ve
nían perseguidos por los alcaldes de Herrera, Luesma y 
fogueras con ios milicianos de estos pueblos. 

E l celo y ardor que han manifestado todos los pue-
tlos en esta ocasión es sobre toda ponderación , según 
oficio que ha dirigido al Sr. Gefe político de esta pro
vincia el alcalde del espresado pueblo de Villar de los 
Navarros, el cual añade que los milicianos de Herrera 
y Luesma persiguían hacía cuatro horas á dichos presos 
sin detenerlos ni la fitiga, ni el cansancio. Se han incor
porado de aquellos reos los milicianos de Daroca que ha
bían salido también con el obgeto de p3rseguirlos. 

No es posible desconocer en este noble ardor de los 
vecinos de los pueblos, y especialmerííe de los ilus
tres individuos de su milicia, uno de los efectos mis 
brillantes de las instituciones benéficas de gobierno que 
felizmente ha adoptado la Nación. Parecece haber comu
nicado estas un fuego á los corazones de los españoles, 
que los ha reanimado; y una luz que los ha iluminado 
para conocer su dignidad y verdaderos intereses. No se
rán estos egemplos de unión , estos rasgos de patriotismo 
tari raros como en los tiempos de la arbitrariedad, porque 
los ciudadanos de todos los pueblos bajo el régimen consti
tucional , á la sombra de un gobierno benéfico y paternal 
se consideran como hermanos, y se ayudan mutuamente 
para esterminar á los enemigos de la humanidad. 

NOTICIAS P A R T I C U L A R E S . 
Concluyen las ventas de los números anteriores. 

a. Un horno de pan-cocer , sito en dicho lugar , en 
venta ^2,00 rs . , en renta 1000. 

( 4 ) 
3. Uri sitio destinado para cárcel sito en dicho lugar 

-en venta 1640 rs . , en renta 60. 
E n el l uga r de L i t a g o . 

1. Un molino arinero, sito en el Regicillo , en venta 
10600 rs. , en renta 6 caices de trigo. 

a. Un horno de pan-cocer, sito en la calle del Horno, 
en venta 9000 r s . , en renta 1600. 

3. E l vago del Castillo, arruinado é inutilizado que 
no vale cosa alguna. 

E n Tarazona. 
Una casa sita en esta ciudad , y su calle llamada de la 

Peñuela , en venta 4000 rs . , en renta 260. 
Fincas que se han aumentado posteriormente pertene

cientes á dicho supr imido monasterio. 
En los t é r m i n o s de A l c a l á . 

ti Una heredad en la Laguna , de 3 medias de tierr?, 
en venta 600 rs., en renta 3 medias de trigo. 

a. Otra en la Falcona, de 4 medias de tierra, en venta 
IOOO rs. , en renta 4 medias de trigo. 

3. Otra en la Costera , de 5 medias de tierra, en ven
ta 1100 rs. , en renta 5 medias de trigo. 

4. Dos badías que posee el sacristán, de 2, medias 8 al
mudes de tierra , en venta 800 rs., en renta 6 medias trigo. 

5. Una hera en las bajas de dicho lugar, en venta 240 
rs., en renta 1 media de trigo. 

6. Una heredad en Valdonar , de 6 medias de tierra, 
en venta 480 rs. , en renta 2 medias de trigo. 

7. Un pedazo en el monte en dicho término, de juba-
da y media de tierra, en venta 60 rs., renta 6 almudes trigo. 

8. Un pedazo inmediato de media jubada de tierra, en 
venta 40 rs., en renta 4 almudes de trigo. 

9. Un huerto junto al lugar, de 6 almudes de tierra, 
fin venta 400 rs., en renta 1 media de trigo. 

En /os t é rminos de Vera y Beruela. 
t. Una heredad llamada del paso, de 6 medías de tier

ra, junto al molino de Train, la cual tiene un árbol chopo, 
en venta 9^0 rs., en renta 4 medias de trigo. 

a. Una roza subiendo á la peña del Vil lar, de 4 medias 
de tierra, en venta 320 rs., en renta 1 media 6 aim. trigo, 

3. Unos correales que llegan hasta la fila llamada del 
Navarro, de 6 medias y 6 almudes de tierra, en venta 
1040 rs., en renta 4 medias de trigo. 

4. Una roza contigua á la del Coscojar, de 2 calces a 
¡medias de tierra, en venta 1440 rs., en renta 6 medias triro. 

5. Dos heredades contiguas junto al sendero de Litago, 
que llegan hasta la fila llamada del trillo , de 4 calces 4 
medias de tierra, en venta 1440 rs., en renta 6 medias trigo. 

6* Una heredad inculta, llamada la Malvasia , con 43 
chopos y 8 olmos, de i caiz 2 medias de tierra, sita junto 
la muralla del monasterio, en venta (con inclusión de dichos 
árboles) 2820 rs., en renta 1 caiz 1 media de trigo. 

7. Dos heredades contiguas llamadas los arrañales , ce 
a caices de tierra, en venta 540 rs. , en renta 2 medias 5 
almudes de trigo. 

8. Un soto en el hoyo del campo del Saz, con ^ á rbo 
les chopos, de 2 medias de tierra, en venta (con inclusión 
de dichos árboles) 680 rs . , en renta 2 medias de trigo. 

9» E n el camino ó paseo que hay desde ia portería y 
se dirige á Bulbuente, tiene 139 árboles chopos á sus már
genes, en venta 2280 rs. vn. 

10. Una arboleda con su paseo que se dirige desde la 
portería á la hermita de S. Pedro por la cruz negra, tiene 
151 árboles chopos pequeños, en venta 30a rs. 

11. Otra arboleda que se dirige desde la portería á ia 
fila del trillo, tiene á sus márgenes 145 chopos y 1 olmo 
jóvenes, en venta 340 rs. 

Tarazona 13 de Mayo de 1821. rr juan Ortega. 
Ventas. E n casa del maestro sastre Mariano Chinar, 

plaza de la Constitución, junto á S. Francisco , se hallan 
pantalones de mahon de la India á 42 rs. vn, : de I l i n su
perior á ^8 id . : de Uia inferior á 48 Id . ' : chalecos de pa
ño de seda de León á 54 rs. vn. : idem valencianos á 4.5 
id. : de llin superior riveteados á 32 i d . : de l l i n inferoir 
á 24 id. Í , 

Literatura. P l an presentado á las Cortes por la 
comisión E c l e s i á s t i c a . Se h a l l a r á en la l ib re r í a de Polo 
y Monge , plaza del P i t a r . 

Hoy Lunes de 5 á 6 de la tarde se vacuna de Bra
zo abrazo en casa de D . Miguel Pina , profesor de 
Cirug ía , calle Castellana num. 40, á cuantos se pre
senten , gratis. 

T E A T R O . Hoy no hay función. 

%aru£o¡ía\ Mn la imprenta, del Sto. Hospital de Ntra, Sra, de Gracia. 


